



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICAPRIVATE 



Dirección Técnica de Demografía y Estudios Sociales


ENCUESTA NACIONAL 


DE PROPOSITOS MULTIPLES


( ENAPROM - 94 )


MANUAL DE CONSISTENCIA 


MECANIZADA


( 2do. Y 3er. TRIMESTRE - 1994 )


LIMA, JULIO 1994


I.  INTRODUCCION


En las diferentes etapas del procesamiento de los datos de una encuesta, se introducen inevitablemente errores en la información, errores que tienden a falsear o afectar la realidad de la población investigada. Dichos errores pueden ser identificados y corregidos por medio de la Consistencia Mecanizada.


El presente documento "Manual de Consistencia Mecanizada" tiene como finalidad establecer y fijar la metodología en la aplicación de las reglas de consistencia a cada una de las respuestas de las preguntas de las cédulas que corresponden a un hogar que han sido utilizadas en el recojo de la información de la "ENCUESTA NACIONAL DE PROPOSITOS MULTIPLES - 1994" (ENAPROM-94), ello nos permitirá encontrar los errores cometidos en la recolección de los datos, crítica-codificación y en la entrada de los datos en archivos de cintas magnéticas para luego ser procesadas mediante la computadora.


Las reglas de Consistencia Mecanizada serán codificadas en lenguaje de computadora mediante la elaboración de un PROGRAMA DE CONSISTENCIA, el cual será aplicado a la información almacenada de los hogares de tal forma que cada vez que una regla de consistencia no se cumpla, identifique el hogar para su inmediata corrección. En tal sentido, se presenta en este documento las reglas de Consistencia Mecanizada que han sido consideradas para superar las inconsistencias que pudieran  presentarse en el procesamiento de la información de los hogares que permitan a los usuarios disponer de información confiable y oportuna.


Con este fin, la Dirección TECNICA DE DEMOGRAFIA Y ESTUDIOS SOCIALES, a través de la Dirección EJECUTIVA del Proyecto ENAPROM-94, presenta las reglas de Consistencia Mecanizada de la Encuesta Nacional de Propósitos Múltiples - 1994, que permitirá controlar el flujo de la información en cada una de sus etapas de elaboración y detectar, corregir, documentar y analizar los posibles errores que se presenten durante el procesamiento de la información.


II.  METODOLOGIA


Para la ejecución de la Consistencia Mecanizada de la información de los hogares almacenada en archivo de cinta magnética, se seguirán los procedimientos siguientes:

2.1
Se elaborará un conjunto de REGLAS DE CONSISTENCIA, los cuales serán aplicados al archivo de datos de los hogares, a fin de detectar las inconsistencias generadas durante el empadronamiento, Crítica-Codificación y Digitación de la información.

2.2
Cada etapa de la Consistencia Mecanizada contiene un conjunto de reglas que servirán para identificar y tipificar los errores que contiene la información de los hogares, lo cual permitirá medir los errores según su origen.

2.3
Las reglas de Consistencia Mecanizada deberán ser aplicadas siguiendo una secuencia lógica, que permita corregir los errores que se identifican en una ETAPA, antes de aplicar las reglas de consistencia que correspondan a la siguiente etapa. Finalmente, se aplicarán las reglas en forma conjunta para poder depurar los errores que puedan introducirse en la corrección de errores detectados entre una y otra etapa.

2.4
Las etapas de la Consistencia Mecanizada son las siguientes:


a)
Control de Digitación: Detecta la omisión de conglomerados, viviendas y hogares errados en la digitación de la información.


b)
Cobertura: Detecta la omisión de conglomerados, viviendas, hogares y rubros obligatorios.


c)
Estructura y Flujos: Detecta la omisión o duplicación de Rubros, personas, registros y preguntas obligatorias. Asimismo, verifica que las secuencias o flujo de respuestas guarden coherencia, según los pases de las preguntas de las cédulas correspondientes a un hogar. 


d)
Rangos : Establecen las pruebas de rango para controlar los valores válidos de cada una de las preguntas, variables de la cédula, considerando la clase de dato (Numérico o Alfa-Numérico), si la información es o no obligatoria, el rango de variación y la longitud de posiciones de la pregunta dentro del registro. 


e)
Relaciones Lógicas y Aritméticas: Verifica las relaciones lógicas cualitativas y cuantitativas entre preguntas, rubros, capítulos y cédulas, cuya información se encuentra ligada en forma directa o indirecta.

2.5
La corrección de los archivos de datos se hará mediante instrucciones programadas correspondientes a cada etapa de la Consistencia, sin recurrir a la imputación de datos.


III.  ETAPAS Y PROGRAMAS DE CONSISTENCIA MECANIZADA

3.1
La  ejecución  de  la  Consistencia  Mecanizada  del  Archivo  de  datos, comprende 5 etapas:


3.1.1
 Control de digitación


3.1.2
 Cobertura


3.1.3
 Estructura y Flujos


3.1.4
 Rangos 


3.1.5
 Relaciones Lógicas y Aritméticas

3.2
Los programas elaborados para cada etapa, cumplen diferentes consistencias según el diseño de las cédulas. En el caso de COBERTURA se utiliza una letra adicional, para establecer el tipo de consistencia específico que ejecutará cada programa.


A continuación se detallan los tipos de errores que identifica a cada programa:


3.2.1  Control de digitación




Identifica:




Las omisiones cometidas en la digitación chequeando ciudad, conglomerado, viviendas y hogares, aceptados en la Crítica-Codificación.


3.2.2
  Programa de Cobertura




Identifica:




a)
Que las cédulas diligenciadas correspondan a las viviendas seleccionadas, para detectar de esta forma a las viviendas omitidas, duplicadas o con identificación errónea. Para ello se deberá preparar la identificación de la cédula con el Marco Muestral. Esta acción permitirá verificar que el archivo esté completo hasta el nivel de hogar.




b)
Que en los hogares exista información en todos los Rubros Obligatorios, considerando el no especificado como información válida.


3.2.3
  Programa de Estructura y Flujos




Este programa complementa al de Cobertura, identificando:




a)
Que de corresponder información en algún Rubro de las cédulas, entonces que existan datos en todas sus preguntas obligatorias, excepto para los Rubros Obligatorios donde no se especificó el gasto o no efectuó gasto, los cuales se encuentran identificados con un código específico para cada caso.




b)
Que en los Rubros opcionales de las cédulas exista

 información cuando corresponda.




c)
Que  en  un  hogar  no  exista  duplicación  u  omisión  de Rubros.




d)
Que en un hogar no exista duplicación u omisión de personas.




FLUJO.-  Verifica para cada Rubro o Registro con información que las preguntas tengan datos cuando les corresponda, según la secuencia lógica o "pases" que existan en el diseño de las cédulas.


3.2.4  Programa de Rangos 




RANGO.- Verifica que las respuestas o alternativas de cada una de las preguntas o variables de las cédulas, se encuentren dentro de los límites fijados, detectando errores cometidos en la codificación o digitación de la información.


3.2.5  Programa de Relaciones Lógicas y Aritméticas




Este programa verifica que entre las preguntas o variables que guarden una relación directa o lógica-cualitativa o cuantitativa y que pertenecen a una misma o diferente cédula o a un mismo o diferente Rubro, exista coherencia entre sus informaciones anotadas. Esta consistencia se hace en la información contenida para un mismo registro de información o entre diferentes registros de información.


IV.  REGLAS DE CONSISTENCIA POR TIPO DE PROGRAMA


En este capítulo se presentan todas las Reglas de Consistencia a aplicarse en la información de los hogares comprendidos en la Encuesta, partiendo desde la unidad de selección que es la VIVIENDA.

4.1
COBERTURA


4.1.1  Cobertura A




Esta etapa tiene como finalidad realizar la consistencia para detectar las omisiones o duplicaciones de vivienda. Para detectar la duplicidad de viviendas se recurre a la información de HOGAR, en los puntos 1.2 y 3.2 de este acápite.




Para tal efecto, se comparará la identificación de las viviendas que contienen el MARCO MUESTRAL de la encuesta con las viviendas que han sido aceptadas para la Crítica-Codificación y Digitación respectiva, es decir aquellas que deben encontrarse en el ARCHIVO OTC.




EL MARCO MUESTRAL de la encuesta comprende:




A.
El listado de viviendas seleccionadas ( Doc. IG-05-94 ).




B.
El listado de viviendas reemplazadas utilizadas en la operación de campo ( Doc. IG-05A-94 ).




EL ARCHIVO OTC comprende:




C.
Las   viviendas   seleccionadas   aceptadas   en  la Crítica-Codificación y Digitadas.




D.
Las   viviendas  reemplazadas,   aceptadas   en  la Crítica-codificación  y  Digitadas.




Se efectuarán las siguientes consistencias:




1.  Todas las viviendas de C, deben encontrarse en A, comparando la igualdad en CONGLOMERADO Nº  y  VIVIENDA Nº.





En este caso se presentarán 2 alternativas:





1.1
Si en C encontramos una vivienda que no se encuentra en A, entonces listar el registro de identificación de C para su corrección.





1.2
No deberán existir viviendas duplicadas en C, en caso contrario  listar los registros  duplicados. Para detectar este  error,   será necesario  recurrir  al recuadro HOGAR Nº.



2.
Para encontrar las omisiones en C, todas las viviendas en A, deberán encontrarse en C, en caso contrario listar los registros de identificación de A, los cuales serán verificados y comparados visualmente con la información existente en el Doc. IG-41-94 " Cédulas dadas de baja ". Para la ubicación de este error sólo se comparará la igualdad en CONGLOMERADO  Nº  y  VIVIENDA  Nº.



3.
Todas las viviendas de D, deben encontrarse en B, comparando la igualdad en  CONGLOMERADO  Nº  y  VIVIENDA  Nº.





En este caso se presentarán 2 alternativas:





3.1
Si en D, encontramos una vivienda que no se encuentra en B, entonces listar el registro de identificación de D, para su corrección.





3.2
No deberán existir viviendas duplicadas en D, en caso contrario listar los registros duplicados. Para detectar este error, será necesario recurrir adicionalmente al recuadro  HOGAR  Nº.



4.
Para encontrar las omisiones en D, todas las viviendas de B, deben encontrarse en D, en caso contrario listar los registros de identificación de B.  Los cuales serán verificados y comparados visualmente con la información existente en el Doc. IG-41-94 "Cédulas dadas de baja". Para la comparación de este error, se comparará la igualdad en  CONGLOMERADO  Nº  y  VIVIENDA  Nº.


4.1.2
  Cobertura B




A partir de esta etapa se realizará la consistencia a nivel de hogar. En este programa se detectarán las omisiones o duplicaciones de hogares dentro de una VIVIENDA y se ejecutará la consistencia de los dos dígitos que componen el recuadro de HOGAR Nº.




Para tal efecto, se realizarán las siguientes consistencias:




1.
Si  en  una  vivienda  existe  un  sólo  hogar,  entonces HOGAR  Nº  debe  ser  igual  a  11.




2.
Si  en  una  vivienda  existen  dos  o  mas  hogares, entonces  verifique  que:





2.1
El primer dígito de HOGAR Nº sea menor o igual  que el segundo dígito.





2.2
El segundo dígito de HOGAR Nº sea igual para todos los hogares de la vivienda y un número  mayor que 1 y menor que 6.





2.3
Verifique que existan tantos hogares como indique el  segundo  dígito  y  los  números  del  primer  dígito  sean  correlativos empezando  por  1  hasta  el número  que  indique  el  segundo  dígito,  lo  cual se muestra  en  la  tabla  Nº 1. Si uno de los hogares ha sido anulado entonces renumere, siguiendo las indicaciones de los acápites: 2.1, 2.2 y 2.3.


TABLA Nº 1

	PRIVATE 
Si la vivienda tiene ..... entonces
	1º

HOGAR
	2º

HOGAR
	3º

HOGAR
	4º

HOGAR
	5º

HOGAR

	 Un hogar

 Dos hogares

 Tres hogares

 Cuatro hogares

 Cinco hogares
	11

12

13

14

15
	---

22

23

24

25
	---

---

33

34

35
	---

---

---

44

45
	---

---

---

---

55



4.1.3
Cobertura C




Esta etapa se aplicará después de haber sido corregidas las consistencias de cobertura A y B.




Se verificará que los hogares que se encuentran en el ARCHIVO OTC, tengan información en todos los RUBROS OBLIGATORIOS, considerando el no especificado (888888) o no efectuó gastos (000000) como información válida.




Se considera que un rubro tiene información, cuando tiene datos como mínimo en un pregunta que corresponde al rubro.




Relación de Rubros Obligatorios por Hogar:




Cédula IG-01




Rubro 100:
Obligatorio




Rubro 110: 
Obligatorio




Rubro 120: 
Opcional




Rubro 130:
Obligatorio




Rubro 140:
Obligatorio




Rubro 150:
Obligatorio




Rubro 200:
Opcional




Rubro 210:
Opcional




Rubro 220:
Opcional




Rubro 230:
Opcional




Rubro 240:
Opcional




Rubro 250:
Opcional




Rubro 260:
Opcional




Rubro 270:
Opcional




Cédula IG-02




Rubro 201:
Obligatorio (Para los 7 días de la semana de entrevista)




Rubro 202:
Obligatorio (Para los 7 días de la semana de entrevista)




Rubro 203:
Obligatorio (Para los 7 días de la semana de entrevista)




Rubro 205:
Obligatorio (Para los 7 días de la semana de entrevista)




Rubro 210:
Obligatorio




Cédula IG-03




Rubro 301:
Opcional (Para los 7 días de la semana de entrevista)




Rubro 302:
Opcional (Para los 7 días de las semana de entrevista)




En un hogar siempre debe existir información en el rubro 160 en caso contrario listarlo como error.

4.2
ESTRUCTURA Y FLUJOS 


4.2.1  Estructura y Flujos de la Cédula IG-01



Rubro 100.
CARACTERISTICAS Y SERVICIOS BASICOS DE LA





VIVIENDA Y DEL HOGAR


1)
Se  verificará  que  exista  sólo  un  registro  de  vivienda  cualquiera sea  el  número  de  Hogares  que   tenga.


2)
Se verificará que para el hogar identificado con 1 en el primer dígito de HOGAR Nº, exista información en las preguntas 1 al 9.


3)
Se verificará que para cada hogar identificado con un número mayor de 1 y menor de 6 en el primer dígito de HOGAR Nº, no existe información en las preguntas  1  y  2  (deben  estar  en  blanco)  y  exista  información  en  las preguntas 3 al 9.


4)
Reglas de consistencia para las preguntas 1, 4  y  5

	PRIVATE 
PREGUNTA 1
	PREGUNTA 4
	PREGUNTA 5

	1
	1, 3, 4, 6, 7
	1, 3, 4

	2
	1
	1

	3
	1
	1

	4
	2, 3, 4, 6, 7
	2, 3, 4

	5
	3, 4, 5, 6, 7
	3, 4

	6
	3, 4, 5, 6, 7
	1, 3, 4


5)

La   pregunta   2  de  este  rubro  debe  ser  mayor  o  igual  que  la  pregunta  3c  del  rubro  102. 

	PRIVATE 
PREGUNTA 2
	PREGUNTA 

3c
	PREGUNTA 

3d
	PREGUNTA 

3e
	PREGUNTA 

3f

	1
	1
	0
	1
	0


6)

La suma de la información de las preguntas 3d, 3e y 3f debe ser mayor o  igual  a  la  información  de  la  pregunta 3c.



Rubro 110  :
CARACTERISTICAS DE LOS MIEMBROS DEL HOGAR

1)
En todo hogar debe existir como mínimo un registro de población (Rubro 110).


2)
Para cada hogar, los registros de población deben estar numerados correlativamente desde el 01 al 30 sin duplicaciones ni omisiones.


3)
En todo hogar debe existir un solo Jefe de Hogar identificado con el Nº de Orden 01 y en la pregunta 2 debe tener clave 1.


4)
Cada registro de población con código de identificación 01 al 30, debe tener obligatoriamente información en las preguntas 2, 3, 4 y 5 de éste rubro.


5)
Si existe clave 2 en la pregunta 3, entonces debe existir información solo hasta la pregunta 5.


6)
Si existe clave 1 en la pregunta 3, entonces debe existir información en las preguntas siguientes según corresponda.


7)
Si la información de la pregunta 5 es menor de 05 años entonces no debe existir información en las preguntas 6 a la 9.


8)
Si la información de la pregunta 5 es menor de 12 años, entonces no debe existir información en la pregunta 9.


9)
Si existe las claves (33 a 36), (40,46), (50-55), (60-69), 70, (80-83), (90,93), en la pregunta 6 entonces debe existir clave 1 en la pregunta 7. 


10)
Si en la pregunta 2 de este rubro, la información es 7  u  8,  entonces en la pregunta 3 debe estar marcado el código 2. 


11)
CORRELACION DE LAS VARIABLES: NIVEL ALCANZADO (P6)


Y EDAD (P5)

	PRIVATE 
NIVEL ALCANZADO
	EDAD

	   10 ó 20

   30 ó 31

        32

        33

        34

   35 ó 36

   40 ó 41

        42

        43

        44

   45 ó 46

   50 ó 51

        52

        53 ó 54 ó 55

   60 ó 61

        62

        63

        64

        65

        66

        67

        68

        69

        70

   80 ó 81 ó 82 ó 83

   90 ó 91 ó 92 ó 93
	(5

(6

(7

(8

(9

(10

(11

(12

(13

(14

(15

(15

(16

(17

(15

(16

(17

(18

(19

(20

(21

(22

(23

(20

(20

(20




RUBRO 111  :
MODULO OCUPACION Y EMPLEO

1)
Si la información de la pregunta 5 del Rubro 110 es menor de 6 años, entonces no debe existir información en este rubro.


2)
En todo hogar, para cada persona de  06  ó más años de edad registrada en el rubro 110, y con clave 1 en pregunta 3, debe existir obligatoriamente información en la pregunta 1 de este rubro.


3)
Si existe clave 1, en la pregunta 1 ó 2 entonces debe ser blanco en las preguntas 3 a 5 y debe existir información en las preguntas 6 a 12.


4)
Si existe clave 1 en la pregunta 3, entonces no debe existir información en las preguntas 4 a la 18.


5)
Si existe clave 2, en la pregunta 4, entonces no debe existir información en las preguntas 5 a la 23. 


6)
En la pregunta 5, si existe clave 1, entonces no debe existir información en las preguntas 6 a la 18 y si existe marcada cualquiera de las claves de la 2 a la 10, entonces no debe existir información en las preguntas 6 a la 23.


7)
Si existe clave 1 ó 2 en la pregunta 10, entonces no debe existir información en las preguntas 11 Y 12.


8)
Si existe clave 4 en la pregunta 10, entonces no debe existir información en las preguntas 11 y 12.


9)
Si existe clave 3 en la pregunta 10, entonces debe existir información en las preguntas 11 y 12 y viceversa.


10)
Si existe clave 5 ó 6 en la pregunta 10, entonces no debe existir información en las preguntas 11 y 12. 


11)
Si existe clave 2 en la pregunta 11, entonces no debe existir información en la pregunta 12.


12)
Si existe clave 1 en las preguntas 13 ó 14, entonces debe existir información en las preguntas 15 a 18.


13)
De existir marcada la clave 1 en la preg. 1 ó 2, entonces en la preg. 8 debe existir información igual o mayor  que 00 y menor de 98. Del mismo modo debe existir información no mayor de 3 en la preg. 9.



14)
De existir marcada la clave 1 en la preg. 13 ó 14, entonces en la preg. 16 debe existir información igual o mayor que oo y menor de 98. Del mismo modo debe existir información no mayor de 3 en la pgta. 17.


15)
Si en la pregunta 10 existe marcada la clave 4, en la preg. 13 ó 14 tiene marcada la clave 1 y existe información en las preguntas 15 a 18 entonces invierta la información registrada en la cédula, es decir la actividad secundaria pasará  a ser actividad principal y viceversa.



16)
Si existe marcada la clave 2 en las preguntas 13 y 14 no debe existir información en las preguntas 15 a la 17.


17)
Si existe marcada la clave 2 en las preguntas 1 y 2 y existe clave 1 en la pregunta 3, entonces no debe existir información en las preguntas 4 a la 18.


18)
Si existe información en las preguntas 1 a la 18 según corresponda, entonces no debe existir información en las preguntas 19 a la 23.


19)
Si existe clave 1 en la pregunta 19, entonces no debe existir información en las preguntas 20 a la 22.


20)
Si en la pregunta 8 del Rubro 110 esta marcado el código 1 y en el Rubro 111 existen  marcados código 2 en las preguntas 1 y 2, código 3 en la pregunta 3 y código 1 en la pregunta 4, entonces en la pregunta 5 debe existir información en el código 4.


21.1)
En la preg. 18, el Nº de horas debe ser igual al de la pregunta 8 siempre y cuando en la pregunta 16 no exista información.


21.2)
En la preg. 18, el Nº de horas debe ser mayor que el de la pregunta 8, siempre y cuando en la pregunta 16 exista información.


22)
Si existe información en la actividad secundaria preguntas 13 a la 17, entonces debe existir necesariamente información en la actividad principal.


23)
En la pregunta 18, el número de horas debe ser igual a la suma de horas de la actividad principal (preg.8) y de la actividad secundaria (preg.16). Dicha suma no debe exceder de 98 horas.


24)
Si en la pregunta  1 y 2 del Rubro 111 está marcado el código 2 y en la pregunta 3 el código 1, entonces debe existir información en la pregunta 19.


25)
Si en la pregunta 1, 2 está marcado el código 2 y en la pregunta 3 está marcado clave 2 ó 7, en la preguntas 4 y 5 está circulado con clave 1, entonces debe haber información en la pregunta 19.


26)
Si en la pregunta 5 está marcado cualquier código excepto el 1, entonces no debe haber información en las preguntas 6 a la 23.


27)
Si hay información en pregunta 1 ó 2 con código 1 ó si esta marcado la pregunta 3 con código 4 a 6 entonces debe existir información obligatoria en  la  cédula  IG-03,  A  excepción  del  perceptor  que  informó  en la cédula  IG-02  no debiendo tener información en la cédula IG-03 y viceversa. 


NOTA IMPORTANTE

Para las preguntas 6 (Ocupación), 7, 15 y 21 (Rama de Actividad) y 10 y 22 (Categoría de Ocupación), ver anexos que se adjunta en el Manual de Consistencia Mecanizada.


DEFINICION OPERATIVA DEL PERCEPTOR DE INGRESO

Se considera perceptor al miembro del hogar que en la cédula IG-01  Modulo 111 tiene circulado en preguntas 1 ó 2 la clave 1 y en la pregunta 10 la clave circulada es diferente de 4 ó si en la pregunta 1 ó 2 está circulada la clave  2 y en la pregunta 3 está círculadda la clave 4 ó 6.



Capítulo  120 :                 GASTOS DEL HOGAR


Rubro 121     :                 VIVIENDA Y SERVICIOS

1)
En todo hogar debe existir información en este rubro.


2)
Si en un registro de información en la columna  (1)  CODIGO existe el código  888888, entonces sólo debe existir este registro de información.


3)
Si  en  la  pregunta  8  del  Rubro  102  la  respuesta  es  3,  entonces debe   existir   información   en  este  rubro  concerniente  a  gastos  por  alquiler ( 310101  y  310102 ).


4)
Si en la pregunta  8  del  Rubro  102  la respuesta es diferente de  3, entonces debe existir información en este rubro  concerniente a alquiler imputado ( 310201  y  310202 ).


5)
Si  en  la pregunta  6  del  Rubro  102  la  respuesta  es  1,  entonces debe  existir  información  en  este  rubro  concerniente  a  gastos  por electricidad ( 320201 y 320202 ).


6)
Si  en  la  pregunta  4  del  Rubro  102  las  respuestas  son  diferentes  de 4, 5 ó 7,  entonces  debe  existir información en este rubro concerniente a gastos por agua ( 320301 y  320302 ).


7)
Si  en  la  pregunta  9  del  Rubro  102  la  respuesta  es  17,  entonces  debe  existir información en este Rubro concerniente a gastos por teléfono ( 640108,  640109,  640115  y  640116 ).


8)
Si  en  Rubro  100  viene  información  en  preguntas  6  y  7  con  clave 1, entonces en Rubro  121  columna  1  debe estar circulado código  320201 y en columna  (5)  valor mensual debe haber información; de no haber información o estar en blanco poner  0000.


9)
Si en Rubro  100  está circulado clave  17  en  pregunta  9, entonces debe haber información en Rubro  121 columna  1  código  640108  y/o  640109 y/o  640114  y/o  640115  y/o  640116  y/o  640120.



9.1)
Si en Rubro  100  viene información en pregunta  8 clave  3, entonces en Rubro  121 debe estar círculado el código 310101 y en columna  (5)  valor  mensual  debe  haber información;  de  no  existir información  o  estar  en  blanco  poner  0000.



9.2)
Si en Rubro  100  viene  información  en  pregunta  8 c laves  1,  2,  4,  5  ó  6,  entonces en Rubro  121  columna  1, debe estar circulado el código 310201 y en columna  (5)  valor mensual debe tener información, de no haber información o estar en blanco poner  0000.


10)

Consistencia  del  Valor  Mensual  de  electricidad,  Rubro  121  con el  valor  por  consumo  de  electricidad  anexo  Nº 1.

De estar circulado el código  320202  en columna  (1)  y de existir información  en la columna  (5)  valor mensual verificar que dicho valor no sea inferior  a lo indicado en anexo  Nº 1,  valor por consumo mínimo de electricidad, teniendo en cuenta la ciudad y el período de la encuesta.


11)

Consistenciar el valor mensual del teléfono, Rubro 121 con el valor por consumo de teléfono que indica en anexo  Nº 2.

De existir circulado código  640115 en columna (1) y de verificar que dicho valor no sea inferior a lo indicado en anexo Nº 2 valor por consumo mínimo de teléfono, teniendo en cuenta la ciudad y período de la encuesta.
 






Rubro 122  :
COMBUSTIBLE PARA COCINAR O                     


 ALUMBRAR LA VIVIENDA                                 

1)

En todo hogar debe existir información en este rubro.


2)

Si en la columna (1) CODIGO existe un código diferente de 888888 ó 000000, entonces debe existir en este rubro un registro de información que tenga el código 330199 (Sub-Total).


3)

Si en la columna (1) CODIGO existe el código 888888 ó 000000, entonces sólo debe existir este registro de información.



Rubro 123  :
SERVICIOS DOMESTICOS                           


1)

Si tiene información y existe un código diferente de 888888 en la columna (1) CODIGO, entonces debe existir en el rubro un registro de información que en la misma posición tenga el código 460199 (Sub-Total).


2)

Si en la columna (1) CODIGO existe el código 888888, entonces solo debe existir este registro de información.




Rubro 124  :
GASTOS POR CUIDADOS PERSONALES

1)
En todo hogar debe existir información en este rubro.


2)
Si en la columna (1) CODIGO, existe un código diferente de 888888 ó 000000, entonces debe existir en este rubro un registro de información que tenga el código 810299 (Sub-Total).


3)
Si en la columna (1) CODIGO, existe el código 888888 ó 000000, entonces sólo debe existir este registro de información.




Rubro 125  :
GASTOS POR ENSEÑANZA

1)
Si tiene información y existe un código diferente de 888888 ó 000000 en la columna (1) CODIGO, entonces debe existir en el rubro un registro de información que en la misma posición tenga el código 999999 (Sub-total).


2)
Si en la columna (1) CODIGO, existe el código 888888 ó 000000 entonces sólo debe existir este registro de información.


3)
De existir información en las columnas (4), (5), (6), (7), (8), (9), (10), (11), (12) y/o (13), se debe cumplir con lo indicado en la tabla Nº1, por lo menos para uno de los miembros del hogar.


4)
Si viene información en la columna 4 con los códigos  740102, 740104, 740107, 740108, 740109, 740110, 740201, 740204, 740202, 630202 y en la columna 5 no existe información, entonces repetir la información de la columna 4 a la 5.


Lo mismo hacer para la columna 6 y 7


Lo mismo hacer para la columna 8 y 9


Lo mismo hacer para la columna 10 y 11


Lo mismo hacer para la columna 12 y 13


5)
Si viniera información en la columna 4 con los códigos 740101, 740103, 740105, 740106, 740111, 740205, 740203  entonces  no  debe  ir  información en la columna 5.


Lo mismo hacer para la columna 6 y 7


Lo mismo hacer para la columna 8 y 9


Lo mismo hacer para la columna 10 y 11


Lo mismo hacer para la columna 12 y 13


6)
Si viene información en la columna 5 con los códigos 740101, 740103, 740105, 740106, 740111, 740205, 740203 y en la columna 4 no existe información, entonces  pasar  la  información  de  la  columna  5  a la columna 4 y blanquear la columna 5.


Lo mismo hacer para la columna 7 y 6


Lo mismo hacer para la columna 9 y 8


Lo mismo hacer para la columna 11 y 10


Lo mismo hacer para la columna 13 y 12


7)
Si en la columna 5, 7, 9, 11 y 13 viene información con el código 740201 y este valor es menor que 10.00 entonces anular (blanquear) dicha información, en las columnas 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12 y 13

	PRIVATE 
CODIGO
	CONCEPTO
	Nº DE PERSONA
	INICIAL
	PRIMARIA 
	SECUNDARIA
	UNIVERSITARIA
	ACAD.INST.

	
	
	
	VALOR

PAGADO
	VALOR

MENSUAL
	VALOR

PAGADO
	VALOR

MENSUAL
	VALOR

PAGADO
	VALOR

MENSUAL
	VALOR

PAGADO
	VALOR

MENSUAL
	VALOR

PAGADO
	VALOR

MENSUAL

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13

	 740102

 740104

 740107

 740108

 740109

 740110

 740201

 740204

 740202

 630202
	 XXX

  .

  .

  .

 XXX
	 XXX

  .

  .

  .

 XXX
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



TABLA Nº 1

	PRIVATE 
RUBRO: 125
	RUBRO: 110
	CLAVES

	  COLUMNA:  4, 5
	P8
P6
	 1

 020

	  COLUMNA:  6, 7
	P8
P6
	 1

 (030 - 036)

	 COLUMNA:  8, 9
	P8
P6
	 1

 (040 - 046)

	  COLUMNA: 10, 11
	P8
P6
	 1

 (60 - 69) Y/O (50 - 55) 70, 80-83 ó 90-93

	  COLUMNA: 12, 13
	
	 Se acepta la información registrada.





Rubro 127  :
OTROS GASTOS DEL HOGAR


1)
En todo hogar debe existir información en este rubro.


2)
Si tiene información y existe un código diferente de 888888 ó 000000 en la columna (1) CODIGO, entonces debe existir en el rubro un registro de información que en la misma posición tenga el código 999999 (Sub-Total).


3)
Si en la columna (1) CODIGO, existe el código 888888 ó 000000, entonces sólo debe existir este registro de información.


4)
Si la información de la columna 8 es igual a la información de la columna 9, entonces en la columna 7 debe estar marcado el código 1 anulando la información de las columnas 9 y 10.

CAPITULO 130 :    
TRANSFERENCIAS CORRIENTES (PAGADAS)




Rubro 131  : 


1)
De existir información para cada registro verifique 

que el Nº DE PERSONA también se encuentre registrado en la columna Nº DE ORDEN de la cédula IG-01, rubro 110. Que tenga marcada la clave 1, en las preguntas 1 ó 2 del Rubro 111, excepto para los que marcaron clave 4 en la pregunta 10, asimismo deben estar registrados los que marcaron la clave 4, 5 ó 6 en la pregunta 3.




Rubros  :  132, 141, 142 y 143:


1)
Cada persona registrada en la cédula IG-01 rubro 111 con clave 1 en la preg. 1 ó 2, clave 4, 5 ó 6 en la pregunta 3 debe tener información en este rubro y viceversa.


2)
No debe existir 2 registros de información con el mismo Nº DE PERSONA.




Rubro 132  :


1)
Si existe código 1 en pregunta 3,  entonces debe existir información en la posición correspondiente a: ¿CUAL FUE EL VALOR TOTAL?.


2)
Si existe código 2 en pregunta 3, entonces no debe existir información en la posición correspondiente a: ¿CUAL FUE EL VALOR TOTAL?


3)
Si existe código 1 en pregunta 4, entonces debe existir información en la posición correspondiente a: ¿CUAL FUE EL MONTO TOTAL?.



4)
Si existe código 2 en pregunta 4, entonces no debe existir información en la posición correspondiente a: ¿CUAL FUE EL MONTO TOTAL?.


CAPITULO 140  :
TRANSFERENCIAS FINANCIERAS DEL HOGAR 



 Rubro 141  :




1)
Si existe código 1 en la pregunta 1, 2, 3, 4 y/o 5, entonces debe existir información en la posición de: ¿CUANTO RETIRO?, ¿CUANTO PAGO?, ¿CUANTO RECIBIO?, ¿CUANTO COMPRO?,¿CUANTO RECIBIO?, según corresponda.


2)
Si existe código 2 en la pregunta 1, 2, 3, 4 y/o 5, entonces no debe existir información en la posición de: ¿CUANTO RETIRO?, ¿CUANTO PAGO?, ¿CUANTO RECIBIO?, ¿CUANTO COMPRO?, ¿CUANTO RECIBIO?, según corresponda.




Rubro 142  :


1)
Si existe código 1 en la pregunta 6 y/o 7, entonces debe existir información en las posiciones correspondientes a: ¿ EL GASTO FUE AL CONTADO O AL CREDITO ? Y ¿ CUAL ES EL VALOR TOTAL DEL CONTADO ?


2)
Si existe código 2 en la pregunta 6 y/o 7, entonces no debe existir información en las posiciones correspondientes a: EL GASTO FUE AL CONTADO O AL CREDITO , Y CUAL ES EL VALOR TOTAL DE CONTADO?




Rubro 143  :


1)
Si existe código 1 en la pregunta 8, entonces debe existir información en las posiciones correspondientes a: ¿EL GASTO FUE AL CONTADO O AL CREDITO?, Y ¿CUAL ES EL VALOR TOTAL DE CONTADO?


2)
Si existe código 2 en la pregunta 8, entonces no debe existir información en las posiciones correspondientes a: ¿EL GASTO FUE AL CONTADO O AL CREDITO? Y ¿CUAL ES EL VALOR TOTAL DE CONTADO?


3)
Si existe código 1 en pregunta 9, entonces debe existir información en las preguntas 9a) y/o 9b).


4)
Si existe código 2 en pregunta 9, entonces no debe existir información en las preguntas 9a) y 9b).


CAPITULO 150 :
INGRESOS DE LOS MIEMBROS DEL HOGAR





Rubro 151  :


1)
Cada persona registrada en la cédula IG-01 rubro 111 con clave 1, 2 ó 6 en la pregunta 10 debe tener información en este rubro y viceversa.


2)
No debe existir 2 registros de información con el mismo Nº DE PERSONAS.




Rubro 152  :


1)
Todas las personas registradas en la cédula IG-01, rubro 111 con clave 3, 5 en la pregunta 10 debe tener información en pta. 4b. de este rubro y  viceversa.


2)
Todas las personas registradas en la cédula IG-01, rubro 111 con clave 1 en pta. 13 ó 14 debe tener información en pregunta 5b. de este rubro y viceversa.


3)
No debe existir 2 registros de información con el mismo Nº DE PERSONA.




Rubro 153  :


1)
Cada persona registrada en la cédula IG-01, rubro 111 con clave 5 en la pregunta 3 debe tener información en este rubro y viceversa.


2)
No debe existir 2 registros de información con el mismo Nº DE PERSONA.




Rubro 154  :


1)
Cada persona registrada en la cédula IG-01, rubro 111 con clave 4 ó 6 en la pregunta 3, debe tener información en este rubro en las preguntas   7a)  PENSION  POR  JUBILACION,  7b)  PENSION   POR   CESANTIA,   7c), REMESAS PERIODICAS DE OTROS HOGARES,  7d)  PENSION POR DIVORCIO Y SEPARACION, 7e) PENSION POR ALIMENTACION ó  7f)  PENSION POR VIUDEZ, ORFANDAD.


2)
No  deben  existir   2   registros  de  información  con  el  mismo  Nº   DE  PERSONA.




Rubro 155  :





No  deben  existir   2   registros  de  información  con  el  mismo Nº DE PERSONA.




Rubro 160  :





En todo hogar debe existir información en este rubro.



4.2.2
Estructura de la Cédula IG-02



En la cédula IG-02 existen 5 Rubros:




a) Rubro 201  :
GASTOS EN ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO.




b) Rubro 202  :
GASTOS EN LIMPIEZA Y CUIDADOS DEL HOGAR.




c) Rubro 203  :
GASTOS DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.




d) Rubro 205  :
NUMERO DE PERSONAS QUE TOMARON ALIMENTOS PREPARADOS EN EL HOGAR, DURANTE LA SEMANA DE ENTREVISTA. 




e) Rubro 210  :
FRECUENCIA DE COMPRA.




Rubros  :  201,  202,  203  y  205:


1)
Verificar que para cada hogar exista por lo menos un registro de información para cada uno de los 7 días de entrevista.


2)
Si en un hogar tiene identificado el primer día de gastos con el código 11, 12, 13, 14, 15, 16 ó 17, entonces del 2º día al 7º día de gastos se debe cumplir la relación siguiente:

	PRIVATE 

	
	Entonces el código para el 2º al 7º día será:

	1er. DIA
	
	2do. DIA
	3er. DIA
	4to. DIA
	5to. DIA
	6to. DIA
	7mo. DIA

	11
	
	22
	33
	44
	55
	66
	77

	12
	
	23
	34
	45
	56
	67
	71

	13
	
	24
	35
	46
	57
	61
	72

	14
	
	25
	36
	47
	51
	62
	73

	15
	
	26
	37
	41
	52
	63
	74

	16
	
	27
	31
	42
	53
	64
	75

	17
	
	21
	32
	43
	54
	65
	76



3)
En todos los registros de información que pertenecen a un mismo día, ejecute las siguientes verificaciones:



3.1)
Si en la columna CODIGO DEL ARTICULO, existe por lo menos un registro de información cuyo código es diferente de 888888 ó 000000, entonces debe existir en este rubro un registro de información que en la misma posición tenga el código 999999 (Sub-Total).



3.2)
Si en la columna CODIGO DEL ARTICULO, existe el código 888888 ó 000000, entonces para todo el día sólo debe existir este registro de información.


4)
Para los rubros 201, 202, 203 y 205, los códigos de 2 dígitos que identifican los días o fechas de entrevista, deben guardar relación.



Rubro 210  : FRECUENCIA DE COMPRA


1)
Para  cada  hogar  verificar  que  exista  información en  este  rubro.


2)
Si  en  la  columna  (1)  CODIGO,  existe  un  código diferente de 888888, entonces debe existir información en la columna (3) Frecuencia de Compra.


3)
Si  en  la  columna  (1)  CODIGO,  existe  el  código 888888, entonces sólo debe existir este registro de información.


4.2.3
Estructura de la cédula IG-03

1)
Para cada hogar verifique que exista el rubro  301  y  302, para cada una de las personas que en la cédula IG-01, Rubro 111 tienen clave 1 en la pregunta 1 ó 2 y viceversa.


2)
Verifique las mismas consistencias que se dan para la estructura de los rubros 201, 202, 203 y 205 puntos; 1, 2, 3.1 y 3.2.


3)
Los códigos de 2 dígitos que identifican los días o fechas de entrevistas, deben guardar relación con los anotados en los rubros 201, 202, 203 y 205.


FLUJO DE LOS RUBROS: 121, 122, 123, 125,


127, 201, 202, 203, 301 y 302

1)
Si en la columna CODIGO DEL ARTICULO, existe el código 000000 ú 888888, entonces no debe tener información las posiciones correspondientes:



CANTIDAD, VALOR TOTAL, VALOR PAGADO, VALOR MENSUAL, LUGAR DE ADQUISICION, MARCA DEL ARTICULO, DUERME EN LA VIVIENDA, CONTADO O CREDITO, VALOR TOTAL DE CREDITO Y NUMERO DE CUOTAS, según corresponda en la Tabla Nº 3 ( Se exectua el código 000000 en los rubros 121, 125, 123 ).


2)
Si en la columna CODIGO DE ARTICULO, existe el código  999999  ó de algún sub-total, entonces sólo debe existir información en las posiciones correspondientes a: CANTIDAD, VALOR TOTAL, VALOR TOTAL DE CREDITO, según corresponda en la Tabla Nº 2. 



TABLA Nº 2

	PRIVATE 
RUBRO
	SUB-TOTAL
	CANTIDAD
	VALOR PAGADO

VALOR TOTAL

O VALOR MENSUAL
	VALOR TOTAL

DE

CREDITO

	 121

 122

 123

 124

 125

 127

 201

 202

 203

 301

 302 
	 640199

 330199

 460199

 810299

 999999

 999999

 999999

 999999

 999999

 999999

 999999
	X

X

X

X

X

X

X

X

X


	X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
	X

X


X: Posición donde corresponde información


3) Si en la columna CODIGO DEL ARTICULO, existe un código diferente de 000000, 888888, 999999 ó SUB-TOTAL (640199, 330199, 460199 ó810299), entonces debe existir información en las posiciones correspondientes a; CANTIDAD, VALOR TOTAL, VALOR PAGADO, VALOR MENSUAL, LUGAR DE ADQUISICION, FORMA DE PRESENTACION, DIAS QUE ALCANZA LA COMPRA, ABASTECIMIENTO, TOTAL DE CREDITO Y NUMERO DE CUOTAS, según corresponda en tabla Nº 3.

TABLA Nº 3

	PRIVATE 
RUBRO
	CANTIDAD
	VALOR PAGADO

VALOR TOTAL

O

VALOR MENSUAL


	LUGAR 

DE 

ADQUISICION
	DUERME

EN LA

VIVENDA
	CONTADO

O

CREDITO
	VALOR

TOTAL

CREDITO
	NUMERO 

DE

CUOTAS
	
MARCA 


DEL


ARTICULO

	 121

 122

 123

 124

 125

 127

 201

 202

 203

 301

 302


	X

X

X

X

X

X

X

X

X
	X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
	X

X

X

X

X

X

X

X

X
	
	X

X
	X

X
	X

X
	
X


X


X


X


X: Posiciones donde corresponde la información

4.3
RANGOS                            




En una cédula y para efectos de la consistencia de información se presentan dos tipos de preguntas:




-
Preguntas donde siempre debe existir información (obligatorias).




-
Preguntas donde pueden o no existir información según el flujo o secuencia del cuestionario (opcionales).




Para el caso de las preguntas obligatorias, sólo se acepta como información a una clave o código válido o un no especificado, no se debe aceptar en este caso que la pregunta no tenga información (blanco).




Para el caso de las preguntas opcionales, además del código y el no especificado, se puede aceptar que la pregunta no tenga información (blanco).




Asimismo, se debe mencionar que se considera el cero como información válida y por ello es necesario identificar claramente para cada rubro los no especificados, los blancos y los ceros (que en algunos casos se comportan como no especificados).




Teniendo en cuenta que en las cédulas de la Encuesta Nacional de Propósitos Múltiples, existen preguntas consideradas como "Bases" para la consistencia del resto de variables; se han identificado 3 tipos de preguntas:




a)
Preguntas con información obligatoria, donde solamente se aceptará una clave o código válido (no se acepta en este caso el no especificado ni el blanco).




b)
Preguntas con información obligatoria, donde además de la clave válida se aceptará el no especificado (no se acepta el blanco).




c)
Preguntas con información no obligatoria u opcional, donde se aceptan las claves válidas, las no especificadas y el blanco.




En esta etapa (RANGOS), se identifican a los valores válidos para cada tipo de pregunta cuando el RUBRO TIENE INFORMACION, para ello es necesario conocer para cada pregunta todos sus valores posibles, considerando el flujo de los cuestionarios y si la información para la pregunta es obligatoria u opcional, según los tipos descritos en los puntos a), b) y c).


4.3.1.
Rangos de la Cédula ENA.01, ENA.02


Relación de las preguntas por Grupos y Sub-Grupos según, clase de datos, condición de información, rango de variación y longitud.

	PRIVATE 
Nº DE 

PREGUNTAS
	RUBROS Y PREGUNTAS 
	CLASE

DE

DATOS
	INFORMACION
	RANGO DE

VARIACION
	 L

O

N

G

I

T

U

D

	
	
	
	OBLIGA-

TORIO
	NO

OBLIGA-

TORIO
	
	

	
	
B. UBICACION MUESTRAL
	N
	X
	
	
	

	P000B1

P000B2

P000B3

P000BA

P000B51,

P000B52
	 ESTRATO  

 SEGMENTO Nº

 AER Nº

 VIVIENDA Nº

 HOGAR    Nº


	
N


N


N


N


N
	
X


X


X


X
	
X



	 11,21,22,32,42

 (001-500)

 (001-900)

 (01-08),(21-28)

 (01-12),(21-32)

 (11)

 (12,22)

 (13,23,33)

 (14,24,34,44)

 (15,25,35,45,55)
	
2


3


3


2


2




	PRIVATE 
Nº DE 

PREGUNTAS
	RUBROS Y PREGUNTAS 
	CLASE

DE

DATOS
	INFORMACION
	RANGO DE VARIACION
	L

O

N

G

I

T

U

D

	
	
	
	OBLIGA-

TORIO
	 NO.

OBLIGA-

TORIO
	
	

	P000D
	 Nombre del Informante
	
N
	
X
	
	
(01-15)
	
2



	P000E
	 Semana de la Entrevista
	
N
	
X
	
	021-022-023

031,032,033
	
3



	P000F
	 Resultado de la Encuesta
	
N
	
X
	
	
	      
1


	PRIVATE 
Nº DE 

PREGUNTAS
	RUBROS Y PREGUNTAS 
	CLASE

DE

DATOS
	INFORMACION
	RANGO DE

VARIACION
	 L

O

N

G

I

T

U

D

	
	
	
	OBLIGA
TORIO
	 NO.

OBLIGA-

TORIO
	
	

	
	 RUBRO 100
 CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA Y DEL

 HOGAR
	
N


	
X
	
	 (100)
	
3

	
 P1001 
	 Tipo de Vivienda
	
N
	
	
X
	 (1-8),b
	
1

	
P1002
	 DATOS DEL HOGAR

 La Vivienda que ocupa su hogar es
	
N
	
X
	
	 (1-6),9
	
1

	
P1003
	 Cuántos cuartos son de uso exclusivo del Hogar
	
N
	
X
	
	 (01-20) 
	
2

	
P1004
	 Utiliza algun espacio para realizar una

 actividad que proporcione ingresos al hogar
	
N
	
X
	
	 (1-2),9
	
1

	
P1005
	 Abastecimiento de Agua en su hogar
	
N
	
X
	
	 (1-7),9
	
1

	
P1006
	 Su hogar tiene Servicio Higienico
	
N
	
X
	
	 (1-5),9
	
1

	
P1007
	 El servicio higienico es de uso
	
N
	
	
X
	 (1-2),b
	
1

	
P1008
	 Qué tipo de alumbrado usa
	
N
	
X
	
	 (1-4),9
	
1

	
P1009
	 Cómo elimina la basura en su hogar
	
N
	
X
	
	 (1-7),9
	
1


	PRIVATE 
Nº DE 

PREGUNTAS
	RUBROS Y PREGUNTAS 
	CLASE

DE

DATOS
	INFORMACION
	RANGO DE

VARIACION
	L

0

N

G

I

T

U

D

	
	
	
	OBLIGA
TORIO
	 NO.

OBLIGA-

TORIO
	
	

	
P10010

P100101

P100102

P100103

P100104

P100105

P100106

P100107

P100108

P100109

P1001010 


P1001011 

P1001012 

P1001013 

P1001014 

P1001015 

P1001016 

P1001017 

P1001018 

P1001019 

P1001020 
	  TIENE SU HOGAR:       

     - Radio

     - Equipo de sonido

     - TV blanco y negro

     - TV a color

     - Refrigeradora

     - Lavadora

     - Máquina de coser

     - Máquina de tejer

     - Auto, Camioneta de uso particular

     - Auto Camioneta o Camión para trabajo

     - Motocicleta

     - Bicicleta

     - Video-Grabadora

     - Aspiradora

     - Lustradora

     - Computadora

     - Teléfono

     - Mototaxi/Taxicholo

     - Triciclo para trabajo

       NO TIENE
	N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N
	X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
	
	  1,0,9

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0

  1,0
	20

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1


	PRIVATE 
Nº DE 

PREGUNTAS
	
RUBROS Y PREGUNTAS
	CLASE

DE

DATOS
	INFORMACION
	RANGO DE

VARIACION
	L

0

N

G

I

T

U

D

	
	
	
	OBLIGA
TORIO
	 NO.

OBLIGA-

TORIO
	
	

	
	 RUBRO 110
 CARACTERISTICAS DE LOS 

 MIEMBROS DEL

 HOGAR
	
N
	X
	
	 (110)
	
3

	
P1101
	 Código de Identificación 

 (Nº de Orden de la persona)
	
N
	
X
	
	 (01-15)
	
2

	
1
	 Nombre y Apellidos
	
	
	
	 No se digita
	

	
P1102
	 Relación de Parentesco
	
N
	
X
	
	 (1-8)
	
1

	
P1103
	 Vive permanentemente
	
N
	
X
	
	 (1-2)
	
1

	
P1104
	 Sexo
	
N
	
	
X
	 (1-2)
	
1

	
P1105


P1105A
	 Qué edad tiene
	
N
	
	
X
	 (01-98),(1),(99),(9)

 (00-11),(2),(99),(9)
	
3

	
P1106
	 Presentó algún síntoma y/o

 enfermedad
	
N
	
	
X
	 (1-2)
	
1

	
	 RUBRO 120
 MODULO SALUD
	
N
	
	
X
	 (120)
	
3

	
P120N
	 Código de Identificación 

 (Nº de Orden de la persona)
	
N
	
	
X
	 (01-15)
	
2

	
P1201
	 El síntoma y/o enfermedad que tuvo 
	
N
	

	
X
	  (Según Anexo Nº 6)
	
4

	
P1202
	 Hace cuántos días le empezo la diarrea
	
N
	
	
X
	 (01-30),00
	
2

	P120
3

P1203A

P1203B

P1203C

P1203D

P1203E

P1203F

P1203G
	 Los líquidos que tomó durante la diarrea fueron:

 Leche materna

 Sopas, caldos

 Té, mates, infusiones

 Salvadora

 Electroral, Frutiflex, Pedialite, etc.

 Otro

 NO TOMO LIQUIDOS 
	
N
	
	
X
	 1,0,9

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0
	
7


1


1


1


1


1


1


1

	P1204
	 La cantidad de líquido que

 tomó durante la diarrea fue
	
N
	
	
X
	 (1-4),9
	
1

	
P1205
	 La cantidad de alimento que

 comio durante la diarrea
	
N
	
	
X
	 (1-5),9
	
1

	P120
6

P12061

P12062

P12063

P12064

P12065

P12066

P12067

P12068

P12069

P120610

P120611

P120612

P120613

P120614
	 Donde recibió atención por esta enfermedad:

 Unidad de Rehidratación

 Puesto, Centro de Salud

 Hospital MINSA

 Posta de Salud, Políclinico

 Hospital del Seguro

 Consultorio PAAD

 Hospital Fuerzas Armadas

 Consultorio Médico Particular

 Clínica Particular

 Farmacia

 Su domicilio

 Casa del huesero, curandero

 Otro

 NO RECIBIO ATENCION
	
N


	
	
X


	 1,0,9

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0
	
14


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1

	P120
7

P12071

P12072

P12073

P12074

P12075

P12076

P12077

P12078

P12079

P120710

P120711
	 Quién le indicó el tratamiento:

 Pariente o vecino

 Promotor comunal de salud

 Huesero, curandero

 Farmaceútico,  Boticario

 Técnico, Sanitario

 Obstetríz

 Enfermera

 Médico

 Dentista

 Comadrona, Partera

 Otro
	
N
	
	
X
	 1,0,9

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0
	
11


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1

	P12081,P12082

P12083,P12084
	 Cuánto gastó: por consultas

             por hospitalización
	
N


N
	
	
X


X
	 (1-2),9,(00001-99999),00000

 (1-2),9,(00001-99999),00000
	
6


6

	P12091,P12092
	 Cuánto gastó en medicinas
	
N
	
	
X
	 (1-2),9,(00001-99999),00000
	
6

	
P12010
	 Dónde obtuvo los medicamentos
	
N
	
	
X
	 1,0,9
	
1


	
	 RUBRO 130
 MODULO EDUCACION
	
N
	
X
	
	 (130)
	
3

	P130N
	 Código de Identificación 

 (Nº de Orden de la persona)
	
N
	
X
	
	 (01-15)
	
2

	
P1301
	 ¿Sabe Leer y Escribir?
	
N
	
X
	
	 (1-2),9


	
1

	
P1302A,P1302B
	 Ultimo año y Nivel de Estudios

 que aprobó
	
N
	
X
	
	 10,20,(30-36),(40-46),

 50,60,70,80,99
	
2

	
P1303
	 En 1994 estuvo matrículado en

 algún Centro o Programa Educativo
	
N
	
X
	
	 (1-2)
	         
1

	
P1304A,P1304B
	 Ultimo año y Nivel de Estudios

 en que estuvo matrículado
	
N
	
	
X
	 10,(20-26),(30-36),

 (40-43),(50-54),(60-69),70
	
2

	
P1305
	 El Centro o Programa educativo fue
	
N
	
	
X
	 (1-3),9
	
1

	
P1306
	 Cuál fue su resultado en el

 año 1994
	
N
	
	
X
	 (1-3),9
	
1

	
P1307
	 Causa principal por la que se

 retiro de los estudios
	
N
	
X
	
	 (1-7),9
	
1

	
P1308,P1308A
	 Carrera o Especialidad que estudia o estudio

 Alternativas
	
N
	
X
	
	 (001-999),(1-2),999

 (Según Anexo Nº 4)

 (1-4)
	
4


1

	
	 RUBRO 140 
 MODULO EMPLEO
	
N
	
X
	
	 (140)
	
3

	P140N
	 Código de Identificación 

 (Nº de Orden de la persona)
	
N
	
X
	
	 (01-15)
	
2


	
P1401
	 La semana pasada del..al se

 encontraba
	
N
	
X
	
	 (1-8)
	
1

	
P1402
	 Realizó en su casa o fuera de ella

 alguna actividad
	
N
	
	
X
	 (1-2)
	
1

	
P1403
	 Realizó algún trabajo en su casa

 o en cualquier negocio que

 pertenezca a un miembro del hogar
	
N
	
	
X
	 (1-2)
	
1

	
P1404
	 Aunque no trabajó la semana

 pasada tiene algún trabajo

 al que seguramente volverá
	
N
	
	
X
	 (1-2)
	
1

	
P1405
	 Porqué motivo no trabajó
	
N
	
	
X
	 (1-8),9
	
1

	
	 OCUPADOS 
	
	
	
	
	

	
P1406
	 Qué profesión u oficio tiene
	
N
	
	
X
	 (011-999)

 (Según Anexo Nº 4)
	
3

	
P1407
	 Ocupación Principal
	
N
	
	
X
	 (011-013,015),(021-024),

 (111-998), 999

 (Anexo Nº2)
	
3

	
P1408
	 Rama de Actividad

 Económica
	
N

	
	
X
	 (1110-9600),6900,9999

 (Anexo Nº 5)
	
4


	
P1409
	 En su centro de trabajo, negocio

 laboraron
	
N
	
	
X
	 (1-3),9
	
1

	
P14010
	 Se encuentra afiliado a:
	
N
	
	
X
	 (1-4),9
	
1

	
P14011
	 En su Centro de Trabajo Ud. era:
	
N
	
	
X
	 (1-8),9
	
1

	
P14012
	 Bajo que tipo contrato trabajó
	
N
	
	
X
	 (1-3),9
	
1

	
P14013
	 Ud. desempeña su Ocupación o

 Negocio en:
	
N
	
	
X
	 (00-09),99
	
2

	
P14014
	 En el último mes, su trabajo en

 relación al trimestre anterior fue
	
N
	
	
X
	 (1-3),9
	
1

	
P14015
	 Cuál es la razón principal por la

 que su trabajo fue peor o mejor
	
N
	
	
X
	 (1-5),9
	
1

	
P14016
	 Cuántas horas trabajó
	
N
	
	
X
	 (00-98),99
	
2

	
	 ACTIVIDAD SECUNDARIA
	
	
	
	
	

	
P14017
	 A tenido Ud. otro trabajo
	
N
	
	
X
	 (1-2)
	
1

	
P14018
	 Cuál es esa otra ocupación que

 desempeño
	
N
	
	
X
	 (011-013,015),(021-024),

 (111-998), 999

 (Según Anexo Nº2)
	
3


	
P14019
	 Rama de Actividad

 Económica 
	
N
	
	
X
	 (1110-9600),6900,9999

 (Según Anexo Nº 5)
	
4

	
P14020
	 En su actividad secundaria Ud. era:
	
N
	
	
X
	 (1-8),9
	
1

	
P14021
	 Cuántas horas trabajó
	
N
	
	
X
	 (00-98),99
	
2

	
P14022
	 Normalmente trabaja esas horas

 a la semana
	
N
	
	
X
	 (1-2)
	
1

	
P14023
	 Normalmente cuántas horas a la

 semana trabaja
	
N
	
	
X
	 (00-98),99
	
2

	
P14024
	 Porqué razones no trabajó el

 número normal de horas
	
N
	
	
X
	 (00-09),99
	
2

	
P14025
	 Tiene la voluntad de trabajar más

 horas por semana
	
N
	
	
X
	 (1-2),9
	
1

	
	 DESOCUPADOS
	
	
	
	
	

	
P14026
	 Ha hecho algo para conseguir

 trabajo
	
N
	
	
X
	 (1-2)
	
1

	
P14027
	 Porqué no busco trabajo
	
N
	
	
X
	 00,09,99
	
2

	
P14028
	 Qué hizo para conseguir trabajo
	
N
	
	
X
	 (1-8),9
	
1


	
P14029
	 Cuántas semanas ha estado

 buscando trabajo
	
N
	
	
X
	 (01-48),00
	
2

	
P14030
	 Ha trabajado antes
	
N
	
	
X
	 (1-2)
	
1

	
P14031
	 Cuál fue su última ocupación
	
N
	
	
X
	 (011-013,015),(021-024),

 (111-998), 999

 (Según Anexo Nº2) 
	
3

	
P14032
	 A que se dedicaba el negocio
	
N
	
	
X
	 (1110-9600),6900,9999

 (Según Anexo Nº 5)
	
4

	
P14033
	 En su centro de trabajo Ud. era:
	
N
	
	
X
	 (1-8),9
	
1

	
P14034
	 Por qué razon dejo de trabajar en

 esa ocupación
	
N
	
	
X
	 (01-09),99
	
2


	PRIVATE 
`


Nº DE 


PREGUNTAS
	
RUBROS Y PREGUNTAS 
	
CLASE


DE


DATOS
	
INFORMACION
	
RANGO DE VARIACION
	 
L


0


N


G


I


T


U


D

	
	
	
	
OBLIGA

TORIO
	 
NO.


OBLIGA-


TORIO
	
	

	
	 RUBRO 150
 MODULO INGRESO
	
N
	
X
	
	 (150)
	
3

	P150N
	 Código de Identificación 

 (Nº de Orden de la persona)
	
N
	
X
	
	 (01-30-15)
	
2

	P1501A

P1501B

P1501C

	 Cuál es el ingreso que efectivamente recibió

 Sueldo

 Salario

 Otros ingresos
	
N


N


N
	
	
X


X


X
	 (00001-99999),00000

 (00001-99999),00000

 (00001-99999),00000
	
15


5


5


5

	
P1502
	 Recibió mensualmente alimentos y/o vestidos y/o transporte..
	
N
	
X
	
	 (1-2)
	
1

	
P1503A

P1503B

P1503C

P1503D

P1503E

P1503F

P1503G
	 En cuánto estimaria Ud. el pago por dichos conceptos

 Alimentos

 Vestido y Calzado

 Transporte

 Vivienda

 Salud

 Otro

 Total
	
N
	
	
X
	 (00001-99999),00000

 (00001-99999),00000

 (00001-99999),00000

 (00001-99999),00000

 (00001-99999),00000

 (00001-99999),00000

 (00001-99999),00000
	
35


5


5


5


5


5


5


5

	
P1504
	 Cuál fue su ganancia neta 
	
N
	
	
X
	 (00001-99999),00000
	
5

	P1
505
	 Utilizan productos para su consumo
	
N
	
	
X
	 (1-2)
	
1

	
P1506
	 En cuánto estimaria el valor de los productos utilizados
	
N
	
	
X
	 (00001-99999),00000
	
5

	
	 INGRESO EN LA ACTIVIDAD SECUNDARIA
	

	
	
	
	

	P150
7
	 En sus ocupaciones secundarias cual fue su ingreso neto
	
N
	
	
X
	 (00001-99999),00000
	
5

	
	 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	
	
	
	
	

	P1508A

P1508B

P1508C

P1508D

P1508E

P1508F

P1508G

	 En el mes anterior recibió Ud. ingresos por concepto de :

 Pensión de jubilación / Cesantia

 Remesas periódicas de otros Hog.

 Pensión de divorcio y separ.

 Pensión por alimentación

 Pensión por viudez, orfandad y sobrevivencia

 Otro

 No recibió
	
N
	
	
X
	 (1-7),9

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0
	
7

1

1

1

1

1

1

1

	P1509
	 Cuánto recibió en total por dichos conceptos
	
N
	
	
X
	 (00001-99999),00000
	
5

	
	 RENTAS DE LA PROPIEDAD
	
	
	
	
	

	P15010A


P15010B

P15010C

P15010D

P150110E

P150010F

P150110B
	 En el mes anterior recibió Ud. ingresos por concepto de :

 Utilidades

 Intereses por depósitos en bancos

 Dividendos de acciones

 Arrendamiento de edificios

 Arrendamiento de tierras

 Otro

 No recibio
	
N
	
	
X
	 (1-7),9

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0
	
7

1

1

1

1

1

1

1

	
P15011
	 Cuánto recibio en total por dichos conceptos
	
N
	
	
X
	 (00001-99999),00000
	
5

	
	 INGRESO POR ALQUILER IMPUTADO
	
	
	
	
	

	
P15012
	 Cuánto pagaría de alquiler mensual
	
N
	
	
X
	 (00001-99999),00000
	
5

	
	 INGRESOS EXTRAORDINARIOS
	
	
	
	
	

	P15013A

P15013B

P15013C

P15013D

P15013E

P15013F

P15013G

P15013H

	 En los últimos 3 meses recibió Ud. ingresos por concepto de :

 Indemnizaciones

 Seguro de accidente o vejez

 Herencia

 Escolaridad

 Gratificaciones

 Juegos de azar

 Otros ocasionales

 No recibió
	
N
	
	
X
	 (1-8),9

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0

 1,0
	
8

1

1

1

1

1

1

1

1

	
P15014
	 Cuánto recibio en total por dichos conceptos
	
N
	
	
X
	 (00001-99999),00000
	
5


	PRIVATE 


Nº DE 


PREGUNTAS
	
RUBROS Y PREGUNTAS 
	
CLASE


DE


DATO
S
	
INFORMACION
	
RANGO DE VARIACION
	 
L


O


N


G


I


T


U


D

	
	
	
	
OBLIGA-


TORIO
	 
NO.


OBLIGA-


TORIO
	
	

	
	 CEDULA ENA.02
	
	
	
	
	

	P0004
	 Nombre del Informante
	
N
	

	X
	 (01-15)
	
2

	
	 RUBRO 200
 ACTIVIDAD AGROPECUARIA
	
N
	

	X
	 (200)
	
3

	
P2001

P2001A

P2001B

P2001C
	 Qué tipo de actividad realizó en su explotación agropecuaria

 Agrícola

 Pecuaria

 Forestal
	
N
	

	X
	 (1-3)

 1,0

 1,0

 1,0
	
3

	
P2002
	 Su actividad agropecuaria la realiza en tierras
	
N
	

	X
	 (1-5),9
	
1

	
	 RUBRO 210
 PRODUCCION AGRICOLA
	
N
	

	X
	 (210)
	
3

	P2100
	 INDIQUE EL NOMBRE DE LOS CULTIVOS QUE COSECHO 
	
N
	

	X
	 (1101-1899)

 (Según Anexo Nº 7)
	
4

	
P2101
	 Cuántas veces cosecho
	
N
	

	X
	 (01-98),00
	
2

	P2102A

P2102C
	 Cuál fue la producción total:

 Cantidad

 Equivalencia(Kg.)
	
N


N


N
	

	X

X

X
	 (000001-999999)

 (000001-999999)
	
12


6


6

	P2103A,P2103B


P2103C,P2103D


P2103E,P2103F


P2103G,P2103H


P2103I,P2103J


P2103K,P2103L


P2103M,P2103N

	 Cuánto se destino a: Cantidad - Valor

 Venta

 Semilla

 Consumo del hogar

 Trueque

 Subproductos

 Otros

 Total
	
N


	

	X


	 (000001-999999) (00000001-99999999)

 (000001-999999) (00000001-99999999)

 (000001-999999) (00000001-99999999)

 (000001-999999) (00000001-99999999)

 (000001-999999) (00000001-99999999)

 (000001-999999) (00000001-99999999)

 (000001-999999) (00000001-99999999)

 (000001-999999) (00000001-99999999)
	
98


14


14


14


14


14


14


14

	TP2103N
	 Total Producción Agricola
	
N
	
	X
	 (00000001-99999999)
	
8

	
	 RUBRO 220
 SUBPRODUCTOS AGRICOLAS
	
N


	
	
X
	 (220)


	
3

	P220
	 Elaboró subproductos para la venta
	
N
	
	
X
	 (1-2)
	
1

	
	 INDIQUE EL NOMBRE DE LOS SUBPRODUCTOS AGRICOLAS
	
N
	
	
X
	 (0101-0400)

 (Según Anexo Nº 7)
	
4

	P2201A

P2201C
	 Cuál fue la producción total:

 Cantidad

 Equivalencia(Kg)
	
N
	
	
X
	 (000001-999999)

 (000001-999999)
	
12


6


6

	
2

P2202A,P2202B

P2202C,P2202D

P2202E,P2202F
	 Cuánto se destino a: Cantidad - Valor

 Venta

 Consumo del hogar

 Total
	
N


	
	
X


	 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)
	
42


14


14


14

	TP2202F
	 Total Sub Productos Agrícolas
	
N
	
	X
	 (00000001-9999999)
	
8

	
	 RUBRO 230
 PRODUCCION FORESTAL
	
N
	
	
X
	 (230)
	
3

	P2300
	 INDIQUE EL NOMBRE DE LAS PLANTAS O ARBOLES
	
N
	
	
X
	 (2001-3000)

 (Según Anexo Nº 7)
	
4

	1


P2301
	 Cuál es el valor de la producción cosechada
	
N
	
	
X
	 (00000001-99999999)
	
8

	
2

P2302A

P2302B

P2302C
	 Cuánto se destino a: Valor

 Venta

 Consumo del hogar

 Total
	
N



	
	
X


	 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)
	
24


8


8


8

	TP2302C
	 Total Producción Forestal
	
N
	
	X
	 (00000001-99999999)
	
8

	
	 RUBRO 240
 GASTOS EN ACTIVIDADES AGRICOLAS Y/O FORESTALES
	
N
	
	
X
	 (240)
	
3

	P240A

P240B

P240C

P240D

P240E

P240F

P240G

P240H

P240I

P240J

P240K
	 CUANTO GASTO EN:

 Semilla

 Abonos y fertilizantes

 Pesticidas, insecticidas, fungicidas, etc.

 Compra de sacos, canastas, cajones y otros

 Transportes (gasolina, lubricantes, etc.)

 Almacenamiento de productos

 Pago a jornaleros o peones

 Arrendamiento de tierras

 Elaboración de subproductos

 Otros gastos 

 Total de gastos 
	
N
	
	
X
	 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)
	
88


8


8


8


8


8


8


8


8


8


8


8

	
	 RUBRO 250
 PRODUCCION PECUARIA
	
N
	
	
X
	 (250)
	
3

	P2500
	 INDIQUE EL NOMBRE DE ANIMALES O ESPECIES
	
N
	
	
X
	 (3100-3900)

 (Según Anexo Nº 7)
	
4

	
P2501
	 Qué cantidad de animales de cada especie tuvo
	
N
	
	
X
	 (000001-999999)
	
6

	P2502A,P2502B


P2502C,P2502D


P2502E,P2502F


P2502G,P2502H


P2502I,P2502J


P2502K,P2502L

P2502M,P2502N
	 Cuánto destino a: Cantidad - Valor

 Venta

 Consumo del hogar

 Trueque

 Subproducto

 Otros

 En crianza

 Total
	
N


	
	
X


	 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)
	
98


14


14


14


14


14


14


14

	TP2502N
	 Total Producción Pecuaria
	
N
	
	X
	 (00000001-99999999)
	
8

	
	 RUBRO 260
 SUBPRODUCTOS PECUARIOS
	
N
	
	
X
	 (260)
	
3

	P260
	 Elaboro Subproductos Pecuarios
	
N
	
	
X
	 (1-2)
	
1

	P2600
	 INDIQUE EL NOMBRE DE LOS SUBPRODUCTOS PECUARIOS
	
N
	
	
X
	 (0101-0400)

 (Según Anexo Nº 7)
	
4

	P2601A

P2601C

	 Cuál fue la producción total:

 Cantidad

 Equivalencia(Kg)
	
N
	
	
X
	 (000001-999999)

 (000001-999999)

 (000001-999999)
	
12


6


6

	
2

P2602A,P2602B

P2602C,P2602D

P2602E,P2602F

P2602G,P2602H
	 Cuánto destino a: Cantidad - Valor

 Venta

 Consumo del Hogar

 Otros

 Total


	
N
	
	
X
	 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)

 (000001-999999),(00000001-99999999)


	
56


14


14


14


14



	TP2602M
	 Total Sub Productos Pecuarios
	
	
	
	 (00000001-99999999)
	
8

	
	 RUBRO 270 
 GASTOS EN ACTIVIDADES PECUARIAS
	
N
	
	
X
	 (270)
	
3

	P270A

P270B

P270C

P270D

P270E

P270F

P270G

P270H
	 Cuánto gastó en:

 Alimentos para animales

 Compra de animales

 Servicios veterinarios

 Productos veterinarios

 Pago de jornaleras, peones

 Elaboración de subproductos

 Otros

 Total de gastos
	
N
	
	
X
	 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)

 (00000001-99999999)
	
64


8


8


8


8


8


8


8


8



4.3.3.
Rangos de la Cédula IG-03



Relación de preguntas por Grupos y Sub-grupos de gastos según, clase de datos, condición de




información rango de variación y longitud.

	PRIVATE 
Nº DE 

PREGUNTAS
	RUBROS Y PREGUNTAS 
	CLASE

DE

DATOS
	INFORMACION
	RANGO DE VARIACION
	 L

0

N

G

I

T

U

D

	
	
	
	OBLIGA
TORIO
	 NO.

OBLIGA-

TORIO
	
	

	
	 RUBRO 301
	
	
	
	
	

	
	 Gasto en Alimentos,

 Bebidas y Tabaco
	
N
	
X
	
	 (301)
	
3

	
	 Nombre del Informante
	
N
	
X
	
	 (01-30)
	
2

	
	 Día de la Entrevista
	
N
	
X
	
	 (11-17),(21-27),

 (31-37),(41-47),

 (51-57),(61-67),

 (71-77)


	
2


	PRIVATE 
Nº DE 

PREGUNTAS
	RUBROS Y PREGUNTAS 
	CLASE

DE

DATOS
	INFORMACION
	RANGO DE VARIACION
	L

O

N

G

I

T

U

D

	
	
	
	OBLIGA
TORIO
	 NO.

OBLIGA-

TORIO
	
	

	
	 Columna (5): CODIGO DEL

 
    ARTICULO
	
N
	
X
	
	 (110051-110099),

 (110100-110163),

 (110201-110307),

 (110351-110468,110473,

 (110501-110534),

 (110551-110567),

 (110601-110664),

 (110701-110797),110799

 (110801-110836),

 (110901-110927),

 (111001-111005),

 (111101-111123),

 (111126-111127),

 (111203-111308),

 (111403-111409),

 (120103-120106),

 (130101-130130),

 (140101-140108),

 (190101-190106),

 (710304-710307),

 (830101-830199),

 (000000-888888),

 (999999)
	
6

	
	 Columna (7): CANTIDAD
	
N
	
X
	
	 (000000.01-999999.98)
	
8

	
	 Columna (8): VALOR TOTAL
	
N
	
X
	
	 (000000.01-999999.98)
	
8

	
	 Columna (9): LUGAR DE

              ADQUISICION
	
N
	
X
	
	 (01-03-04,07-10,14,15,21,23,24

 25,26,27,32,34,35,37,39,40,42,43,44,

 45,46,48,49,50,99), 47
	
2


	PRIVATE 
Nº DE 

PREGUNTAS
	RUBROS Y PREGUNTAS 
	CLASE

DE

DATOS
	INFORMACION
	RANGO DE VARIACION
	 L

O

N

G

I

T

U

D

	
	
	
	OBLIGA
TORIO
	 NO.

OBLIGA-

TORIO
	
	

	
	 RUBRO 302
	
	
	
	
	

	
	 Gastos en Transportes y

 Comunicaciones
	
N
	
X
	
	 (302)
	
3

	
	 Nombre del informante
	
N
	
X
	
	 (01-30)
	
2

	
	 Día de la Entrevista
	
N
	
X
	
	 (11-17),(21-27),

 (31-37),(41-47),

 (51-57),(61-67)

 (71-77)
	
2

	
	 Columna (5):CODIGO DEL

              ARTICULO
	
N
	
	
X
	 (620201-620202),

 (630102-630103),

 (630131,630150,

 (630152-630153),

 (630201,630203-630207

 (640101-640107),

 (640110,640112,640113),

 (640117-640119),640121

 (000000-888888),

 (999999)
	
6

	
	 Columna (7): CANTIDAD
	
N
	
X
	
	 (000000.01-999999.98)
	
8

	
	 Columna (8): VALOR TOTAL
	
N
	
X
	
	 (000000.01-999999.98) 
	
8

	
	 Columna (9): LUGAR DE

              ADQUISICION
	
N
	
X
	
	 (01,03,10,11-23,25,29

  30,31,33,35,38,42,99)
	
2


4.4
RELACIONES LOGICAS Y ARITMETICAS


A.
Rubro 121


Verifique que las sumas de los valores correspondientes a la columna (5) VALOR MENSUAL, sea igual al valor que aparece en su SUB-TOTAL respectivo, identificado con el código 640199.


B.
Rubro 122


Verifique que la suma de los valores correspondientes a la columna (3) CANTIDAD y (5) VALOR TOTAL, sea igual al valor que aparece en su SUB-TOTAL, respectivo, identificado con el código 330199. Se exceptúan de esta regla a los registros identificados  con 000000 ó 888888 en la columna (1) CODIGO.



C.
Rubro 123


Verifique que la suma de los valores correspondientes a la columna (3) PAGO MENSUAL, sea igual al valor que aparece en su SUB-TOTAL respectivo, identificado con el código 460199. Se exceptúan de esta regla a los registros  identificados con 888888 en columna (1) CODIGO.


D.
Rubro 124


Verifique que la suma de los valores correspondientes a la columna (4) CANTIDAD y (7) VALOR TOTAL, sea igual al valor que aparece en su SUB-TOTAL respectivo, identificado con el código 810299, se exceptúan de esta regla a los registros identificados con 000000 ó 888888 en la columna (1) CODIGO.


E.
Rubro 125


Verifique que la suma de los valores correspondientes a las columnas (4), (5), (6), (7), (8), (9), (10), (11), (12) y (13), sea igual al valor que aparece en su sub-total respectivo, identificado con el código  999999 se exceptúan  de esta regla a los registros identificados  con 888888 en la columna (1).


F.
Rubro 127


Verifique que la suma de los valores corespondientes a la columna (4) CANTIDAD, (7) VALOR TOTAL DE CONTADO Y (8) VALOR TOTAL DE CREDITO, sea igual al valor que aparece en su SUB-TOTAL, respectivo identificado con el código 999999, se exceptúan de esta regla a los registros identificados con 000000 ó 888888 en la columna (1) CODIGO.


G.
RUBRO 151



1.
Para cada persona verifique si en la cédula IG-01, rubro 111, tiene clave 1 en la pregunta 10 entonces debe existir para la persona información en el renglon SALARIO NETO.



2.
Para cada persona verifique que si en la cédula IG-01, Rubro 111, tiene clave 2 ó 6 en la pregunta 10 entonces debe existir para la persona información en el renglón SUELDO NETO.



3.
Verifique que los valores correspondientes a los descuentos 2a) a 2g) sea igual al TOTAL DE DEDUCCIONES.



4.
Verifique que la suma del SALARIO NETO O SUELDO NETO más el TOTAL DE DEDUCCIONES sea igual al TOTAL DE INGRESO BRUTO.


H.
RUBRO 152



1.
Toda persona registrada en la cédula IG-01, rubro 111 con clave 3 ó 5  en  la  pregunta  10,  debe  tener  información  en  este rubro, pregunta 4b.



2.
Todo persona registrada en la cédula IG-01, rubro 111, con clave 1,  en  la  pregunta  17  ó  18  debe  tener  información  es  este  rubro, pregunta 5b.


I.
RUBRO 155




Verifique que la suma de los valores correspondientes de las preguntas 8a) a 8e) sean iguales en su total correspondiente.


J.
Rubro 201 




1.    Verifique para cada día que la suma de los valores correspondientes a las columnas (11) CANTIDAD Y (13) VALOR TOTAL, sean iguales  a los valores que aparecen en su SUB-TOTAL respectivo, identificado con el código 999999 en la columna (10) CODIGO DEL ARTICULO,  se exceptúan de esta regla a los registros identificados con el código 888888 ó 000000.




2.    Si en la columna (10) CODIGO DEL ARTICULO, existe los códigos 120103, 120104, 120106, 130106, 130108 ó 130116. Verificar que en  la columna (14) LUGAR DE ADQUISICION, no exista marcada la clave 25, pero si puede estar marcada por las claves 01 ó 03 ó 15 ó 21.


           
3.    Si en la columna (10) CODIGO DEL ARTICULO, existe los códigos 830103, 830157, 830111, 830120, 830121 ó 830154. Verificar que en la columna (14) LUGAR DE ADQUISICION, exista marcada la clave 24 ó 25 y no los códigos 01 ó 03 ó 15 ó 21.

            K.
Rubro 202


Verifique para cada día que la suma de los valores correspondientes a las columnas (3) CANTIDAD, (7) VALOR TOTAL DE CONTADO Y (8) VALOR TOTAL DE CREDITO, sean  iguales a los valores que aparecen en su sub-total respectivo, identificado con el código 999999 en la columna (1) CODIGO. Se exceptúan  de esta regla a los registros identificados con el código  888888 ó 000000.

            L.
Rubro 203


Verifique para cada día que la suma de los valores correspondientes a las columnas (3) CANTIDAD, (7) VALOR TOTAL, sean iguales a los valores que aparecen en su sub-total respectivo, identificado con el código 999999 (1) CODIGO. Se exceptuan de esta regla a los registros identificados con el código 888888 ó 000000.

            LL.
Rubro 301

           1.    Verifique para cada día que la suma de los valores correspondientes a las columnas (7) CANTIDAD, (8) valor total, sean iguales a los valores que aparecen en su sub-total respectivo, identificado con el código 999999 en la columna  (5) CODIGO DEL ARTICULO. Se exceptúan de esta regla a los registros identificados con el código 888888 ó 000000.


           2.    Si existen los códigos 120103, 120104, 120106, 130106, 130108, ó 130116 en la columna (5) CODIGO DE ARTICULO.

Verificar  que en la columna (9) LUGAR DE ADQUISICION, no exista marcada  la clave 24 ó 25, pero si puede estar marcada las claves 01, 03, 15 ó 21.   


           3.    Si en la columna (5) CODIGO DEL ARTICULO, existen los códigos  830103, 830111, 830157, 830120, 830121 ó 830154.

Verificar que la columna (9) LUGAR DE ADQUISICION, exista marcada la clave 24 ó 25 y no los códigos 01, 03, 15 ó 21.

            M.
Rubro 302
                       Verificar para cada día que las sumas de los valores correspondientes a las columnas (7) CANTIDAD y (8) VALOR TOTAL, sean iguales a los valores que aparecen en su SUB-TOTAL respectivo, identificado con el código 999999 en la columna (5) CODIGO DEL ARTICULO. Se exceptúan de esta regla a los registros identificados con el código 888888 ó 000000.


ANEXO Nº 1


"TABLA DE CONSUMO MINIMO DE TELEFONO POR CIUDAD, SEGUN PERIODO 


DE EJECUCION DE LA ENCUESTA"

	PRIVATE 

CIUDAD
	DISTRITO
	PERIODOS

	
	
	043
	051-053
	061-063
	071-072

	
	
	CONSUMO

MINIMO
	CONSUMO MINIMO
	CONSUMO

MINIMO
	CONSUMO

MINIMO

	 ABANCAY
	 ABANCAY
060101

 TAMBURGO
060109
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 MOQUEGUA
	 MOQUEGUA
071001

 SAMEGUA
071004
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 PUNO
	 PUNO
071201
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 TACNA
	 TACNA
071601

 ALTO DE LA A.
071602

 POCOLLAY
071607
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 AYACUCHO
	 AYACUCHO
080901

 C. ALTO
080904

 SAN JUAN BAUTISTA
080910
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 HUANCAVELICA
	 HUANCAVELICA
081101
	 9.44
	 9.44
	9.83
	

	 ICA
	 ICA
081401

 LA TINGUIÑA
081402

 PARCONA
081406
	 9.44
	 9.44
	9.83
	

	 CAJAMRCA
	 CAJAMARCA
090401

 BAÑOS DEL I.
090408
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 CHACHAPOYAS
	 CHACHAPOYAS
090601
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 CHICLAYO
	 CHICLAYO
090701

 JOSE L. ORTIZ
090705

 LA VICTORIA
090706
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 TRUJILLO
	 TRUJILLO
101001

 EL PORVENIR
101002

 F. DE MORA
101003

 LA ESPERANZA
101005

 VICTOR LARCO H.
101011
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 PUCALLPA
	 CALLARIA
110201

 YARINACOCHA
110205
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 MOYOBAMBA
	 MOYOBAMBA
140501
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	



ANEXO Nº 1


"TABLA DE CONSUMO MINIMO DE TELEFONO POR CIUDAD, SEGUN PERIODO 


DE EJECUCION DE LA ENCUESTA"

	PRIVATE 

CIUDAD
	DISTRITO
	PERIODOS

	
	
	043
	051-053
	061-063
	071-072

	
	
	CONSUMO

MINIMO
	CONSUMO MINIMO
	CONSUMO

MINIMO
	CONSUMO

MINIMO

	 IQUITOS
	 IQUITOS
010401

 PUNCHANA
010408
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 HUANCAYO
	 HUANCAYO
020801

 CHILCA
020807

 EL TAMBO
020814
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 HUANUCO
	 HUANUCO
020901

 AMARILIS
020902
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 CERRO DE PASCO
	 CHAUPIMARCA
021501

 SIMON BOLIBAR
021509

 YANACANCHA
021513
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 AREQUIPA
	 AREQUIPA
030101

 CAYMA
030102

 C. COLORADO
030103

 M. MELGAR
030108

 MIRAFLORES
030109

 PAUCARPATA
030111

 SABANDIA
030115

 SOCOBAYA
030121

 TIABAYA
030122

 YANAHUARA
030125

 J.HUNTER
030106

 
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 HUARAZ
	 HUARAZ
040901

 INDEPENDENCIA
040912
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 CHIMBOTE
	 CHIMBOTE
041901
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 PIURA
	 PIURA
050601

 CASTILLA
050604
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 TUMBES
	 TUMBES
050901
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 CUSCO
	 CUSCO
061101

 SAN JERONIMO
061104

 SAN SEBASTIAN
061105

 SANTIAGO
061106

 WANCHAQ
061108
	 9.44
	 9.44
	 9.83
	

	 PUERTO MALDONADO
	 TAMBOPATA
062001
	
	
	
	

	 LIMA METROPOLITANA
	 
	 7.67
	 7.67
	 8.21
	



ANEXO Nº 2


"TABLA DE CONSUMO MINIMO DE ELECTRICIDAD POR CIUDAD, SEGUN PERIODO 


DE EJECUCION DE LA ENCUESTA"

	PRIVATE 

CIUDAD
	DISTRITO
	PERIODOS

	
	
	043
	051-053
	061-063
	071-072

	
	
	CONSUMO

MINIMO
	CONSUMO MINIMO
	CONSUMO

MINIMO
	CONSUMO

MINIMO

	 ABANCAY 
	 ABANCAY
060101

 TAMBURGO
060109
	 10.87


	 12.49
	 12.49
	

	 MOQUEGUA
	 MOQUEGUA
071001

 SAMEGUA
071004
	 5.24
	 6.36
	 6.36
	

	 PUNO
	 PUNO
071201
	 5.78 
	 7.98
	 7.98
	

	 TACNA
	 TACNA
071601

 ALTO DE LA A.
071602

 POCOLLAY
071607
	 5.30
	 7.20
	 7.20
	

	 AYACUCHO
	 AYACUCHO
080901

 C. ALTO
080904

 SAN JUAN BAUTISTA
080910
	 5.29
	 7.19
	 7.19
	

	 HUANCAVELICA
	 HUANCAVELICA
081101 
	 5.24
	 6.60
	 6.60
	

	 ICA
	 ICA
081401

 LA TINGUIÑA
081402

 PARCONA
081406
	 5.22
	 6.69
	 6.69
	

	 CAJAMARCA
	 CAJAMARCA
090401

 BAÑOS DEL I.
090408
	 6.34
	 8.62
	 8.62
	

	 CHACHAPOYAS
	 CHACHAPOYAS
090601
	 10.87
	 12.49
	 12.49
	

	 CHICLAYO
	 CHICLAYO
090701

 JOSE L. ORTIZ
090705

 LA VICTORIA
090706
	 5.48
	 7.45
	 7.45
	

	 TRUJILLO
	 TRUJILLO
101001

 EL PORVENIR
101002

 F. DE MORA
101003

 LA ESPERANZA
101005

 VICTOR LARCO H.
101011
	 5.57
	 7.57
	 7.57
	

	 PUCALLPA
	 CALLARIA
110201

 YARINACOCHA
110205
	 10.84
	 11.92
	 11.92
	

	 MOYOBAMBA
	 MOYOBAMBA
140501
	 10.89
	 10.78
	 10.78
	



ANEXO Nº 2 


"TABLA DE CONSUMO MINIMO DE ELECTRICIDAD TELEFONO 


POR CIUDAD, SEGUN PERIODO DE EJECUCION DE LA ENCUESTA"

	PRIVATE 

CIUDAD
	DISTRITO
	PERIODOS

	
	
	043
	051-053
	061-063
	071-072

	
	
	CONSUMO

MINIMO
	CONSUMO MINIMO
	CONSUMO

MINIMO
	CONSUMO

MINIMO

	 IQUITOS
	 IQUITOS
010401

 PUNCHANA
010408
	 10.82
	 11.89
	 11.89
	

	 HUANCAYO
	 HUANCAYO
020801

 CHILCA
020807

 EL TAMBO
020814
	 5.22
	 6.70
	 6.70
	

	 HUANUCO
	 HUANUCO
020901

 AMARILIS
020902
	 5.32
	 7.23
	 7.23
	

	 CERRO DE PASCO
	 CHAUPIMARCA
021501

 SIMON BOLIBAR
021509

 YANACANCHA
021513
	 5.17
	 6.89
	 6.89
	

	 AREQUIPA
	 AREQUIPA
030101

 CAYMA
030102

 C. COLORADO
030103

 M.MELGAR
030108

 MIRAFLORES
030109

 PAUCARPATA
030111

 SABANDIA
030115

 SOCABAYA
030121

 TIABAYA
030122

 YANAHUARA
030125

 J.HUNTER
030106
	 5.24
	 6.48
	 6.48
	q

	 HUARAZ
	 HUARAZ
040901

 INDEPENDENCIA
040912
	 5.62
	 7.65
	 7.65
	

	 CHIMBOTE
	 CHIMBOTE
041901
	 5.49
	 7.47
	 7.47
	

	 PIURA
	 PIURA
050601

 CASTILLA
050604
	 10.89
	 10.89
	 10.89
	

	 TUMBES
	 TUMBES
050901
	 10.87 
	 12.49
	 12.49
	

	 CUSCO
	 CUSCO
061101

 SAN JERONIMO
061104

 SAN SEBASTIAN
061105

 SANTIAGO
061106

 WANCHAQ.
061108
	 5.17
	 5.67
	 5.67


	

	 PUERTO MALDONADO
	 TAMBOPATA
062001
	 10.87
	 12.49
	 12.49
	

	 LIMA METROPOLITANA
	
	 4.18
	 4.99
	 4.98
	


	PRIVATE 


ANEXO Nº 3 

TABLA

RANGOS VALIDOS DE OCUPACION

011 - 013, 015



611 - 616

021 - 024





621 - 627

111 - 116





631 - 637

121 - 129





641

131 - 139





711 - 719

141 - 148





721 - 724

211 - 219





731 - 737

221 - 229





741 - 749

231 - 239





751 - 752

241 - 248





761 - 769

251 - 259





771 - 779

261 - 269





781 - 785

271 - 274





791 - 799

281 - 284





811 - 813

311 - 319





821

321 - 324





831 - 837; 839

331 - 335





841 - 844

341 - 349





851 - 852

351 - 356





861 - 868

361 - 367





871 - 877

371 - 379





881 - 886

381 - 383





911 - 919

391 - 395





921 - 927

411 - 419





931

421 - 423





941 - 945

431 - 436





951 - 952

441 - 444





961

451 - 455





971 - 973

461 - 462





981 - 987

511 - 512





999

521 - 523

531

541

551 - 553

561 - 565

571 - 575

581 - 583




	PRIVATE 




ANEXO Nº 4 

TABLA

RANGOS VALIDOS DE RAMA DE ACTIVIDAD
0111 - 0113



3320



7220

0121 - 0122



3330




7230

0130




3410




7240

0140




3420




7250, 7290

0150




3430




7310

0200




3511 - 3512


7320

0500




3520




7411-7414,7421-7422

1010




3530

1020




3591 - 3592 : 3599

7430

1030




3610




7491-7495,7499

1110




3691 - 3694 - 3699

7511-7514,7521  7523

1120




3710

1200




3720




7530

1310




4010




8010

1320




4020




8021,8022

1410




4030




8030

1421 - 1422 : 1429


4100




8090 : 8099

1511 - 1515



4510




8511, 8512, 8519

1520




4520




8520

1531 - 1533



4530




8531, 8532

1541 - 1544 : 1549


4540




8099

1551 - 1554



4550




9000

1600




5010




9111-9112

1711 - 1712



5020




9120

1721 - 1723, 1729 : 1730


5030




9191-9192 : 9199



1810




5040



9211-9214 : 9219

1820 




5050




9220

1820 




5110




9231-9233

1911 - 1912



5121 - 5122



9241


1920




5131



9249

2010




5139



9301-9303 : 9309


2021 - 2023 : 2029


5141 - 5143: 5149

9500

2101 - 2102 : 2109


5150



9900




	PRIVATE 
2211 - 2213 : 2219


5190






2221 - 2222



5211




9999

2230




5219

2310




5220

2320




5231 - 5234: 5239

2330




5240

2411 - 2413



5251 - 5252: 5259 

2421 - 2424 : 2429


5260

2430 




5270

2511




5510

2519




5520

2520




6010

2610




6021 - 6023

2691 - 2696 : 2699


6030

2710




6110

2720




6120

2731 - 2732



6210

2811 - 2813



6220

2891 - 2893 : 2899


6301 - 6304 - 6309

2911 - 2915 : 2919


6411 - 6412 

2921 - 2927 : 2929


6420

2930




6511

2999




6519

3000




6591 - 6592: 6599

3110




6601 - 6603

3120




6711 - 6712: 6719

3130




6720

3140




7010

3150




7020

3190




7111-7113

3210




7121-7123: 7129

3220




7130

3230




7210

3311 - 3313








	PRIVATE 

ANEXO Nº 5

TOTAL

OCUPACION






CATEGORIA



011 - 013, 015







2

021 - 024








2

111 - 116








2

121 - 127








2, 5

128 - 129








2

131 - 139





2

141 - 148








2, 5

211 - 219








2,3,4,5

221 - 229








2,3,4,5

231 - 239








2,3,4

241 - 246





2,3,4

247,  248








2, 3, 4

251 - 254








2, 3, 5

255 - 256








2

257










2, 3, 5

258 - 259, 261







2, 4

262 - 269








2, 3, 5

271 - 273








2,3,4

274










2, 4, 5

281 - 282








2,3,4,5

283,  284










2

311 - 319, 321, 322






2,3,4,5

323, 324, 331







2

332, 333









2,3,4,5

334, 335









2

341 - 349








2, 3, 4

351










2,4

352 - 356








2,3,4,5

361 - 363








2, 4

364 - 367





2, 3, 4

371 - 376








2, 3

377






2

378






2, 3

379






2, 3, 5

381 - 382





2

393 - 394





2, 3, 4

395






2

411,  412





2


	PRIVATE 
413








2, 3, 4

414 - 419






2, 4

421 - 423







2, 4

431 - 435






2

436







2, 4

441 - 444







2, 4

451 - 452







2, 3, 4

453 - 455






2, 4

461 - 462







2, 4

511







2, 4

512







2,3,4

521







2,3,4

522







1,2,3,4,5

523







1, 2, 4

531








2, 4

541, 551







2, 3, 4, 5

552








2, 3, 4

553








2, 3, 5

561 - 564







2

565








2, 3, 4

571 - 572







2, 3, 4

573  








2, 4

574 - 575







2, 3, 4

581 - 583







2, 3, 4

611








1,2,4

612 - 625







1,2,3,4,5

626 - 637, 641







1, 2, 3, 4, 5

711








1,3,4

712 - 716







1,4

717 - 719






1, 3, 4

721 - 724







1,4

731 - 736







1,4

737







1, 3, 4

741 - 749







1, 3, 4

751 - 752







1, 3, 4

761 - 769







1, 3, 4

771 - 773







1, 3, 4, 5

774








1, 4

775 - 779







1, 3, 4, 5

781 - 785







1,2,3,4,5

791 - 792







1,2,3,4,5

794 - 799







1, 3, 4


	PRIVATE 
811 - 813, 821






1, 3, 4

831 - 837, 839






1, 2, 3, 4

841 - 843






1, 3, 4

844







1, 3, 4, 5

851 - 852






1, 3, 4, 5

861 - 868






1, 3, 4, 5

871







1

872







1, 3

873 - 877






1

881







1, 2, 3, 4

882 - 883






1, 4

884







1, 2

885







1, 2, 3, 4

886







1, 2

911 - 927






2, 3, 4, 5

931







1, 2, 4

941







6, 4

942 - 945






1, 2, 3, 4

951 - 952






1, 2, 3, 4

961







1, 3, 4

971 - 973






1, 4

981 - 987






1, 3, 4


	PRIVATE 

ANEXO Nº 8

TABLA 

RANGOS VALIDOS OCUPACION

011 - 013, 015


611 - 616

021 - 024



621 - 627

111 - 116



631 - 637

121 - 129



641

131 - 139



711 - 719

141 - 148



721 - 724

211 - 219



731 - 737

221 - 229



741 - 749

231 - 239



751 - 752

241 - 248



761 - 769

251 - 259



771 - 779

261 - 269



781 - 785

271 - 274



791 - 799

281 - 284



811 - 813

311 - 319



821

321 - 324



931 - 837; 839

331 - 335



841 - 844

341 - 349



851 - 852

351 - 356



861 - 868

361 - 367



871 - 877

371 - 379



881 - 886

381 - 389



911 - 919

391 - 395



921 - 927

411 - 419



931

421 - 423



941 - 954

431 - 436



951 - 952

441 - 444



961

451 - 455



971 - 973

461 - 462



981 - 987

511 - 512



999

521 - 523

531

541

551 - 553

561 - 565

571 - 575

581 - 583
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